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1 RESUMEN / ABSTRACT 

El presente trabajo es un análisis sobre las normas jurídicas de seguridad en el trabajo 

aplicadas a la minería en el Ecuador, y su relación con convenios internacionales, 

específicamente con aquellos que la Organización Internacional del Trabajo OIT y que 

la Comunidad Andina de Naciones CAN han previsto para este caso. Es necesario 

mencionar que la minería a gran escala es un tema relativamente nuevo en el Ecuador 

y que, a pesar de existir mediana y pequeña minería con anterioridad, las normas de 

Seguridad en el Trabajo en este campo son generales además de encontrarse 

dispersas, lo que significa que existen vacíos legales.  

De esta forma, en las siguientes líneas se presenta un análisis legal jerarquizado de las 

normas internacionales y regionales, además de un análisis y síntesis de las normas 

con las que actualmente cuenta el Ecuador, lo que conlleva a una identificación de 

procesos inexistentes que son suplidos por leyes conexas aplicadas en otros ámbitos. 

Lo anteriormente dicho es parte de los objetivos de investigación, en donde también se 

vuelve necesario incluir en este análisis a los convenios y normas internacionales, de 

los cuáles el Ecuador forma parte y lo que permitirá lograr el último objetivo que es 

identificar aquellos vacíos legales y proponer oportunidades de mejora en nuestra norma 

jurídica. 

Por otro lado, es necesario mencionar de manera resumida que la metodología de 

investigación utilizada, se basa principalmente en un análisis de métodos cualitativos a 

través de un estudio bibliográfico de las normas jurídicas nacionales y supranacional 

que incluye el estudio de normas ecuatorianas y de tratados y convenios 

internacionales, aceptados por el Ecuador y de los países de la región sobre seguridad 

en el trabajo, complementando nuestra investigación con entrevistas semiestructuradas 

a algunos actores de la minería, para finalizar el presente trabajo, con algunas 

conclusiones. 

Palabras claves: Seguridad en el trabajo, minería en el Ecuador, análisis legal, derecho 

minero. 
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Abstract: 

This document is an analysis of the legal standards regarding safety applied to 

Ecuadorian mining and its relationship with international agreements, specifically with 

those that the International Labor Organization (ILO) and the Andean Nations 

Community (CAN) have established for this case. 

It is necessary to mention that large-scale mining is a relatively new activity in Ecuador 

and that, despite the existence of medium and small mining previously, the Health and 

Safety regulations in the mining area are insufficient and       dispersed, which means 

that there are legal loopholes. In this way, the following lines present a hierarchical legal 

analysis of international and regional norms, in addition to an analysis and synthesis of 

the existing norms in Ecuador, which leads to an identification of non-existent processes 

that are supplied by related laws applied in other areas. The mentioned is part of our 

research objectives, where it is also necessary to include in this analysis the international 

conventions and standards of which Ecuador is a part and which will allow us to achieve 

our last objective, which is to identify those legal gaps and propose opportunities for 

improvement in our legal standard. 

On the other hand, it is necessary to mention in a summarized way that the research 

methodology used is based mainly on an analysis of qualitative methods through a 

bibliographic study of national and supranational legal norms that includes the study of 

Ecuadorian norms and treaties and agreements. international, accepted by Ecuador and 

the countries of the region on safety at work, complementing our research with semi-

structured interviews with some mining actors, to end this work with some conclusions. 

Keywords: Safety at work, mining in Ecuador, legal analysis, mining law. 
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2 INTRODUCCIÓN  

La minería a gran escala, es un tema relativamente nuevo en el país, por lo que la 

seguridad en el trabajo dentro de esta área da un vuelco de mucha notoriedad a raíz del 

desarrollo de esta industria, pues presenta necesidades que en el anterior contexto de 

ecuatoriano eran de poca exigibilidad, ya que la minería que tradicionalmente se venía 

desarrollando (pequeña minería artesanal e informal), únicamente preveía 

procedimientos elementales, contenidos en disposiciones como la Resolución 020 de la 

otrora Agencia de Regulación y Control Minero ARCOM publicada en el año 2014, y 

cuyas falencias eran cubiertas por disposiciones contenidas en leyes conexas como el 

Código del Trabajo, el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y 

Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo del IESS, Acuerdos Ministeriales, 

Acuerdos y disposiciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, todos ellos 

motivados por el Art. 326, numeral 5 de la Constitución del Ecuador sobre el derecho de 

todas las personas a desarrollar labores en un ambiente de trabajo adecuado que 

garantice la salud y el bienestar.  

Actualmente, la resolución citada, fue remplazada por la Resolución Nro. ARCERNNR-

013-2020 emiitida por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 

Recursos Naturales No Renovables ARCERNNR, que contiene el Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito Minero, publicada el 30 de noviembre de 

2020, y que a pesar de sus esfuerzos aún es aún perfectible, como se explicará más 

adelante. Este es el motivo por el que se desarrolla la presente investigación, con el fin 

sintetizar en un documento, todas aquellas normas aplicables y analizando las más 

destacables, identificando además los vacíos legales con sus oportunidades de mejora, 

y que son aplicables al nuevo contexto dado por la minería a gran escala dentro del 

país. 

De igual manera, y aunque está por demás decir, el Ecuador así como todos los Estados 

de la región y del mundo, está obligado a instaurar en sus políticas públicas el cumplir y 

hacer cumplir las leyes sobre obligaciones laborales, por lo que los marcos jurídicos 

deben ir de la mano de políticas públicas guiados por instrumentos de protección a los 

derechos universales de las y los trabajadores, como por ejemplo las disposiciones 

previstas por la OIT a través de convenios internacionales. En cuanto a nuestra región, 

se debe nombrar  la norma creada por la Comunidad Andina de Naciones, 
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específicamente la decisión 584 y el Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. De igual manera, necesario hacer referencia a la norma 

internacional 45001, sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

dictada por la Organización Internacional de Normalización, que, aunque esta no es una 

norma jurídica, si es una norma técnica y de aplicación internacional, que sirve como 

referencia en las empresas de la industria minera para establecer sus sistemas de 

gestión. 
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3 OBJETIVOS 

Durante la presente investigación se ha planteado tres objetivos generales, siendo los 

siguientes: 

 

● Analizar la norma referente a seguridad en minería, aplicadas en el Ecuador. 

 

● Examinar los convenios internacionales aplicados en el Ecuador y en especial 

aquellos emitidos por la Comunidad Andina de Naciones, de la que el Ecuador 

forma parte. 

 

● Identificación de vacíos legales y oportunidades de mejora en la norma jurídica 

ecuatoriana. 
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4 ANTECEDENTES 

La minería, según el Banco Central del Ecuador es “una actividad económica que 

comprende el proceso de extracción, explotación y aprovechamiento de minerales que 

se hallan en la superficie terrestre con fines comerciales” (2015, 2), criterio emitido en 

una de sus cartillas informativas. Este documento además resume el tipo de minería 

que existe en el Ecuador pudiendo ser de tipo subterránea, de superficie y aluvial. Viene 

a la mente entonces que, al existir minerales en el territorio, la minería es una actividad 

económica muy antigua, que como es de conocimiento general se realiza incluso desde 

la época precolombina hasta la actualidad y que se ha transformado según el contexto 

histórico.    

Para reforzar la idea anterior, es importante hacer referencia a un documento publicado 

por el Instituto de Altos Estudios Nacionales, cuya autoría le corresponde a Andrea 

Carrión que titula “Las leyes de minería en Ecuador a fines del siglo XIX: la 

reconfiguración de la propiedad minera” (2017). Este documento recoge parte de la 

historia de la minería en el Ecuador, en relación al derecho minero ecuatoriano.  Según 

relata esta autora, la expansión de la industria minera de manera formal se da 

simultáneamente, a los incipientes procesos de formación del Estado en 1830 con la 

conformación de la República (Carrión, 2017, pág. 101). En este mismo año se publica 

la Ley de Fomento de la Minería “cuyo objeto era reactivar el sector productivo en el 

naciente país”, esta autora comenta que para fines del siglo XIX, “la legislación minera 

del Ecuador consistía en una colección de leyes contradictorias, provenientes de la 

Ordenanza de Minería de Nueva España de 1753, Decreto de la Gran Colombia emitido 

por Simón Bolívar en 1829 y sucesivas modificaciones constitucionales” (2017, 101) es 

decir una mezcla de lo arcaico con las nuevas realidades.  

Posteriormente vendría el Código de Minería del Ecuador, promulgado en 1886, que en 

palabras de esta autora sería “la transición desde una legislación heredada de la Colonia 

hacia a una legislación acorde con la expansión de la minería a nivel regional”. 

Posteriormente este Código tuvo varias reformas sobre la extracción de recursos. Es 

importante destacar que, en ninguna parte de esta legislación histórica, se encuentra 

algún capítulo o una sección que dedique a la seguridad en el trabajo lo que se mantiene 

hasta la actualidad en la vigente Ley de Minería.  

Actualmente el Ecuador vive un nuevo contexto, y desde la publicación de la 

Constitución de Montecristi, las reglas del juego cambian. El artículo 408 por ejemplo, 
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habla de los recursos naturales y su explotación que bajo la aclaración de ser bienes 

del Estado, se faculta su explotación en “estricto cumplimiento de los principios 

ambientales previstos en la Constitución”  lo que atrajo la mirada de inversionistas 

extranjeros, cuyo interés se centra especialmente de los yacimientos auríferos y en 

donde el Ecuador apuesta por una minería a gran escala ya sea subterránea o a tajo 

abierto, presente actualmente en las provincias del sur del país. Dentro de las nuevas 

reglas de juego está la salud y seguridad que pretende alcanzar estándares de minería 

de clase mundial, para ello quienes hacen minería deben apoyarse en lineamientos 

internacionales como aquellos convenios ratificados por el Ecuador referente a la 

seguridad en el trabajo, así como el marco jurídico regional a través de instrumentos de 

la Comunidad Andina de Naciones. 

Como queda explicado en párrafos anteriores, a pesar de existir legislación minera en 

el Ecuador incluso desde su conformación como República, no se prestó atención a la 

seguridad en el trabajo minero. Es apenas en el año 2014, la resolución 020-INS-DIR-

ARCOM-2014 de la ARCOM (Agencia de Regulación y Control Minero) emite el 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Ámbito Minero, siendo la primicia legal de la en 

este aspecto. Este reglamento referencia los elementos del sistema de gestión descritos 

en Resolución del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social , IESS C.D. 333 vigente 

entre 2010 y 2016  y descritos en el SART (Sistema de Auditorías de Riesgos del 

Trabajo)  

Es así que, en este apartado se ampliará el análisis de los convenios internacionales 

ratificados por el Ecuador referente a la seguridad en el trabajo, además de aquellos de 

carácter jurídico regional, la resolución 020-INS-DIR-ARCOM-2014 y El sistema de 

Gestión mencionado en el SART como antecedente del actual marco jurídico en el 

Ecuador y que como se verá posteriormente fue influenciado principalmente por la 

resolución de la CAN sobre seguridad en el trabajo.  

 

4.1 El derecho supranacional, los convenios ratificados por el 

Ecuador referente a la seguridad en el trabajo. 

El derecho supranacional es aquel que sobrepasa fronteras, generalmente se encuentra 

alineado a derechos universales en relación con los derechos humanos, por lo que en 

este análisis se centrará en aquellos convenios que se relacionan a la seguridad en el 
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trabajo y que sin excepción se aplican de igual forma al ámbito minero. Hay que recordar 

que en líneas anteriores se citó a las disposiciones previstas por la OIT. Para enunciar 

algunos, es necesario citar el convenio C29 o conocido también como Convenio sobre 

el trabajo forzoso, el C45 que trata sobre el trabajo subterráneo (mujeres) emitido en el 

año de 1935, el convenio C81 que habla sobre la Inspección del Trabajo promulgado en 

año 1947, C115 que es el Convenio sobre la protección contra las radiaciones, el C119 

o Convenio sobre la protección de la maquinaria cuyo año de creación es 1963, el C120 

Convenio sobre la higiene data del año 1964, el C121 sobre las prestaciones en caso 

de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales del año 1964, C127 que es el 

Convenio sobre el peso máximo, C136 o Convenio sobre el benceno, el C139 que es el 

Convenio sobre el cáncer profesional, el C148 Convenio sobre el medio ambiente de 

trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones) de 1977, C149 o Convenio sobre el 

personal de enfermería, C152 conocido también como Convenio sobre seguridad e 

higiene, el C153 Convenio sobre la duración del trabajo y períodos de descanso, C162 

Convenio sobre el asbesto de 1986, el C187 que es el Convenio sobre el marco 

promocional para la seguridad y salud en el trabajo de 2006, de igual manera el 

Repertorio de Recomendaciones Prácticas sobre la Seguridad y la Salud en las 

Industrias de los Metales no Ferrosos. Y por último y no por eso el menos importante, 

siendo el icono del derecho supranacional, está el Reglamento del Instrumento Andino 

de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CAN, el mismo que será analizado en el 

siguiente tema.  

Para finalizar y de manera referencial, aunque no es una norma jurídica, es necesario 

citar a la norma técnica ISO 45001, cuyo objeto es proponer un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, mediante la cual las empresas adquieren compromisos 

para evitar aquellos riesgos que los trabajadores puedan sufrir durante su jornada 

laboral. En este sentido, el compromiso va enfocado a que las empresas cumplan de 

forma eficaz aquellas políticas y procedimientos internos.  

4.2 Marco jurídico regional, la seguridad en el trabajo en la 

Comunidad Andina de Naciones CAN. 

En este primer apartado se tratará de explicar la importancia de la norma de la 

Comunidad Andina respecto a la seguridad en el trabajo, tema casi reciente en la 

agenda de la CAN, cuya explicación es que, si nos remontamos al génesis de la 
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Comunidad Andina, a partir de la suscripción del Acuerdo de Cartagena en 1969, se 

puede identificar que el proceso de integración regional andino, ha sido influenciado 

fuertemente por el contexto económico latinoamericano, que se caracterizó en un primer 

momento por el fracaso del modelo estructuralista promovido por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) que promulgaba el “desarrollo 

económico”; viene un segundo periodo, que se caracteriza por el declive del Consenso 

de Washington y los cambios políticos en la región que giraron alrededor de la 

liberalización del comercio y las inversiones; y, un tercer período característico de la 

década de los años  80 y 90 desarrollado al igual que el primero por el pensamiento 

Cepalino, que se lo conoce como “regionalismo abierto y la integración económica” 

(CEPAL, 2009: 180), el mismo que abre una disputa sobre el modelo de integración 

latinoamericano y que además influenció fuertemente el desarrollo de las políticas de 

integración en la región andina.  

Los antecedentes aquí enunciados dan paso a un cuarto período a finales de la década 

de los 90 e inicio del nuevo milenio, cuando se comienzan a generar fisuras en lo que 

Stiglitz (2010) denominó “fundamentalismo de mercado”, empezando una nueva etapa 

neo estructuralista, que permite repensar la integración a pesar de la experiencia 

históricamente frustrada de latinoamericana. Se delinea entonces un nuevo escenario 

para la integración en la región andina, es así que a partir de la Cumbre Presidencial de 

San Francisco de Quito efectuada en julio de 2004, se promueve un nuevo “Diseño 

Estratégico para la Comunidad Andina”, donde se integran nuevas directrices de trabajo 

que responden a las actuales necesidades de la región, es aquí donde aparecen nuevos 

temas en la agenda de la CAN, como por ejemplo, la equidad de género, la movilidad 

humana, la agenda ambiental andina, la cultura, propiedad                                                                      

intelectual, la participación ciudadana, la seguridad social que incluye la salud y 

seguridad en el trabajo, entre otros temas. Es decir que la misión de la Comunidad 

Andina de Naciones deja de tener una dimensión pensada desde la integración 

económica para involucrar temas de interés social, en beneficio de la población de los 

países que la integran.  

En el tema aquí estudiado, este organismo cuenta con una reglamentación que protege 

a los trabajadores y que es de carácter supranacional y de cumplimiento obligatorio, 

para ello se conformó un Comité Andino de Autoridades en Seguridad Social, Seguridad 

y Salud en el Trabajo, del que forman parte todos los países miembros de la región. 
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Inicialmente la CAN aprobó la Decisión 547, derogado posteriormente en la transitoria 

primera de la Decisión 584 emitida en el año 2004. 

A manera de resumen, la Decisión 584 o también conocida como Instrumento Andino 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, es una norma de aplicación regional, que prevé 

aquellas acciones que se deben tomar en los sitios de trabajo para prevenir o erradicar 

daños que puedan perjudicar a la salud del trabajador. Para cumplir con este cometido, 

los países miembros de la CAN deberán implementar sistemas de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo, para lo que deberán aplicar acciones que promuevan políticas 

públicas de prevención de una manera conjunta entre Estados, empleadores y 

trabajadores. 

La Decisión 584, cuya estructura está integrada por 1 vistos, 8 considerandos, 7 

capítulos que contienen temas como:  disposiciones generales, política de prevención 

de riesgos laborales, gestión de la seguridad y salud en los centros de trabajo 

obligaciones de los empleadores, de los derechos y obligaciones de los trabajadores, 

de los trabajadores objeto de protección especial, de las sanciones, del comité andino 

de autoridades en seguridad y salud en el trabajo. Lo anterior conformado por 35 

artículos, dos disposiciones finales y tres disposiciones transitorias. Para mejor 

entendimiento en los siguientes párrafos se realizará un resumen del contenido de esta 

norma, resaltando lo más importante de cada artículo. 

En el capítulo 1 sobre las disposiciones generales, describe su aplicabilidad, 

específicamente el artículo 1, y advierte que será para todos los países de la región es 

decir Colombia Perú, Bolivia y Ecuador. Este artículo además da la definición de algunos 

elementos de común uso como: País Miembro, Trabajador, Salud, Medidas de 

prevención, Riesgo laboral, Actividades, procesos, operaciones o labores de alto riesgo, 

Lugar de trabajo, Condiciones y medio ambiente de trabajo, Equipos de protección 

personal, Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, Sistema nacional de 

seguridad y salud en el trabajo, Servicio de salud en el trabajo, Enfermedad profesional, 

Accidente de trabajo, Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos 

peligrosos, Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, Incidente Laboral, Peligro, Salud 

Ocupacional, Condiciones de salud, Mapa de riesgos, Empleador. 

El artículo 2, por otro lado, habla sobre el objeto de este instrumento el mismo que será 

“promover y regular las acciones que se deben desarrollar en los centros de trabajo de 
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los Países Miembros para disminuir o eliminar los daños a la salud del trabajador, 

mediante la aplicación de medidas de control y el desarrollo de las actividades 

necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo”. Este mismo artículo 

establece que para cumplir este fin, los países miembros “deberán implementar o 

perfeccionar sus sistemas nacionales de seguridad y salud en el trabajo, mediante 

acciones que propugnen políticas de prevención y de participación del Estado, de los 

empleadores y de los trabajadores”. 

Siendo el espíritu de la CAN la integración económica, el artículo 3 en su contenido 

señala que este instrumento legal será de aplicabilidad para “todas las ramas de 

actividad económica en los Países Miembros y a todos los trabajadores”. Este artículo 

contempla una excepción, que permite excluir parcial o totalmente a determinadas 

ramas de la actividad económica o categorías de trabajadores en el caso de presentarse 

problemas para su aplicación. En este caso cada país miembro deberá enumerar estas 

ramas de actividad o las categorías de trabajadores, así como explicar los motivos de 

exclusión, pero describiendo las medidas previstas para la protección a los trabajadores, 

información que ser hará llegar al Comité Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El capítulo ll, contiene la política de prevención de riesgos laborales. El artículo 4 manda 

que en el marco de los “Sistemas Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo, los 

Países Miembros deberán propiciar el mejoramiento de las condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo, a fin de prevenir daños en la integridad física y mental de los 

trabajadores que sean consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el 

trabajo”. Para cumplir con esta obligación, los miembros de la CAN deben poner en 

práctica y revisar en ciertos periodos de tiempo su política pública sobre el mejoramiento 

de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. El mismo artículo expresa que 

dicha política pública debe contener objetivos específicos (Cuadro 1). 
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Cuadro 1. Objetivos específicos de política pública. 

  

Creado por Autor. Fuente: CAN, 2004 
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Cómo se puede ver, este capítulo da los lineamientos generales, para que los países 

miembros establezcan sus políticas públicas sobre seguridad y salud en el trabajo, por 

lo que los artículos que lo conforman giran en torno a esta idea, por ejemplo, el artículo 

5, requiere establecer servicios de salud en el trabajo, que pueden ser iniciativas del 

sector privado, público o mixtas. El artículo 6, indica que el desarrollo de las políticas 

públicas de prevención de riesgos laborales estará a cargo de los organismos 

competentes en cada País Miembro. El artículo 7, consiente que los países miembros 

“adoptarán las medidas legislativas y reglamentarias necesarias, teniendo como base 

los principios de eficacia, coordinación y participación de los actores involucrados” 

estableciendo algunos parámetros para aquello.  

Por otro lado, el artículo 8 hace énfasis para que dentro de las políticas públicas se 

prevea instaurar parámetros para quienes “diseñan, fabrican, importan, suministran o 

ceden máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no constituyan una 

fuente de peligro ni pongan en riesgo la seguridad y salud de los trabajadores”, por lo 

que deben proporcionar información y capacitación necesaria a los trabajadores en 

términos que resulten comprensibles para los mismos y en su idioma. 

Por último, el artículo 9 instituye que los Países Miembros desarrollen “tecnologías de 

información y los sistemas de gestión en materia de seguridad y salud en el trabajo con 

miras a reducir los riesgos laborales”. Así mismo los países de la CAN en cumplimiento 

del artículo 10, deberán “adoptar las medidas necesarias para reforzar sus respectivos 

servicios de inspección de trabajo a fin de que éstos orienten a las partes interesadas” 

en los asuntos de la SST, velen por “la adecuada aplicación de los principios, las 

obligaciones y derechos vigentes en la materia y, de ser necesario, apliquen las 

sanciones correspondientes en caso de infracción”. 

En la parte subsiguiente de este documento, se observa que como tema central de los 

siguientes capítulos están los empleadores con sus obligaciones y los trabajadores con 

sus derechos y obligaciones, así por ejemplo el capítulo III, que trata sobre gestión de 

la seguridad y salud en los centros de trabajo, específicamente las obligaciones de los 

empleadores. Por tanto, el artículo 11 dice que en “todo lugar de trabajo se deberán 

tomar medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales”, medidas que deben 

basarse en directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

Este artículo manda que las empresas elaboren planes integrales para la prevención de 

riesgos, observando al menos las acciones presentadas en el Cuadro 2.  
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Cuadro 2. Acciones para planes integrales. 

 

Creado por Autor. Fuente: CAN, 2004 
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Para el cumplimiento de estos fines el artículo 12, precisa a los empleadores “adoptar y 

garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para proteger la salud y el 

bienestar de los trabajadores”, basándose o instaurando sistemas de gestión de SST. 

De igual forma, los empleadores según lo dispone el artículo 13, deberán “propiciar la 

participación de los trabajadores y de sus representantes en los organismos paritarios 

existentes para la elaboración y ejecución del plan integral de prevención de riesgos de 

cada empresa”. Que será puesta a consideración de los trabajadores y de sus 

representantes, y de las autoridades competentes. 

Dentro de las obligaciones de los empleadores está la realización de los exámenes 

médicos de preempleo, periódicos y de retiro, a los trabajadores según los riesgos a que 

están expuestos en sus labores, de acuerdo al Art. 14 de esta norma y el derecho de 

los trabajadores “a la atención de primeros auxilios en casos de emergencia derivados 

de accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina”, de igual manera, 

garantizar por parte del empleador la atención por servicios médicos o servicios de salud 

donde se desarrollen actividades de alto riesgo o en donde lo determine la legislación 

de cada país, según el artículo 15.  

A lo anterior, se suma la obligación de los empleadores, de instalar y aplicar “un sistema 

de respuesta a emergencias derivadas de incendios, accidentes mayores, desastres 

naturales u otras contingencias de fuerza mayor”, según lo dispone el artículo 16. Por 

último, el Artículo 17 precisa, la responsabilidad solidaria para la aplicación de las 

medidas de prevención de riesgos laborales entre dos o más empresas o cooperativas 

desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo. 

Como se lo había dicho en líneas anteriores, el capítulo IV, prevé los derechos y 

obligaciones de los trabajadores. El artículo 18, manda el derecho que tienen todos los 

trabajadores “a desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio 

para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, que garanticen su salud, 

seguridad y bienestar”. Así mismo se determinan los derechos de “consulta, 

participación, formación, vigilancia y control de la salud en materia de prevención”. En 

relación a lo anterior también, el artículo 19 instituye, el derecho a estar informados 

sobre los riesgos laborales vinculados a las actividades que realizan. 
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Por otro lado, el artículo 20 contiene “el derecho a solicitar a la autoridad competente la 

realización de una inspección al centro de trabajo, cuando consideren que no existen 

condiciones adecuadas de seguridad y salud en el mismo”. Continúa el artículo 21 con 

el derecho a interrumpir actividades cuando, por motivos razonables, consideren que 

existe un peligro inminente que ponga en riesgo su seguridad o la de otros trabajadores. 

Los trabajadores tienen derecho a cambiar de puesto de trabajo o de tarea por razones 

de salud, rehabilitación, reinserción y recapacitación. 

Continuando con el contenido de los derechos, el artículo 22 sostiene “el derecho a 

conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudios especiales 

practicados con ocasión de la relación laboral” y el derecho a la confidencialidad de los 

resultados. Los trabajadores tienen derecho de igual manera a “la información y 

formación continua en materia de prevención y protección de la salud en el trabajo”, 

según el art. 23. 

Cuadro 3. Obligaciones de los trabajadores Art. 24. 

 
Creado por Autor. Fuente: CAN, 2004 
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Como se puede observar, en los capítulos anteriores de esta normativa, 

específicamente en el capítulo IV y V, Los trabajadores son sujetos no solo de 

obligaciones sino también de derechos, en contraposición los empleadores son solo 

sujetos de obligaciones. A mi forma de ver estos últimos, también deben ser sujetos de 

derecho y son los Estados miembros quienes deben proporcionarlos los que deben ser 

expresados en la norma jurídica interna, y deben ser incluidos en la política pública como 

lo prevé el capítulo II. 

Siguiendo con este análisis, el capítulo subsiguiente es decir el capítulo quinto, dedica 

a los trabajadores como objeto de protección especial, entre este grupo están las 

personas discapacitadas, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, además de 

niños niñas y adolescentes, pues la contratación de estos últimos, aunque no es la 

realidad del país, si es la de otros como por ejemplo Bolivia quien incluso reconoce la 

conformación de sus sindicatos.  

Por tanto, el artículo 25 hace referencia a los trabajadores con discapacidad y la 

protección y adopción de medidas preventivas que debe brindar el empleador a los 

riesgos derivados del trabajo. En concordancia a lo anterior, el artículo 26, el empleador 

realizará un plan integral de prevención de riesgos y sus evaluaciones en relación a la 

exposición de “agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales”. 

En el caso de existir actividades peligrosas para una mujer en embarazo o período de 

lactancia, el artículo 27 obliga a los empleadores que “deberán adoptar las medidas 

necesarias para evitar su exposición a tales riesgos”. Para lo que deberán cambiar las 

condiciones de la trabajadora hasta que este periodo pase y se puedan reintegrar al 

puesto de trabajo correspondiente. También dispone este artículo garantizar a las 

madres sus derechos laborales, conforme a lo dispuesto en la legislación de cada país. 

Sobre las niñas, niños y adolescentes, el artículo 28 prohíbe el trabajo en actividades 

insalubres o peligrosas que puedan afectar su normal desarrollo físico y mental. Dispone 

que cada país miembro establezca límites en sus legislaciones internas. En 

concordancia a lo anterior el artículo 29, establece que el caso de contratación de de 

niñas, niños y adolescentes, el empleador realizará “una evaluación de los puestos de 

trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar las medidas preventivas 

necesarias”. De la misma manera los empleadores son responsables de practicar a los 
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menores de edad, exámenes médicos de preempleo, periódicos o de retiro según el 

artículo 30 de la norma. 

Ya casi llegando a la finalización de este análisis están las sanciones, establecidas en 

el capítulo VI Artículo 31 y 32. Se prevé en su contenido la adopción de medidas para 

sancionar a quienes por acción u omisión infrinjan lo previsto en esta y en todas las 

normas sobre prevención de riesgos laborales, para lo cual cada país reglamentará en 

su legislación interna. En el caso de existir una violación grave que ponga en peligro al 

trabajador la autoridad competente podrá ordenar la paralización total o parcial de las 

labores hasta que sean corregidas o, en caso extremo, el cierre definitivo del lugar de 

trabajo. 

Como parte final de este instrumento está el capítulo VII, sobre Comité Andino de 

Autoridades en Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST).  

Que como lo establece el art. 33 es el “ente encargado de asesorar al Consejo Andino 

de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión, al Consejo Asesor de Ministros de 

Trabajo y a la Secretaría General de la Comunidad Andina, en los temas vinculados a 

la seguridad y salud en el espacio comunitario”, lo conforman las autoridades nacionales 

competentes en materia de seguridad y salud en el trabajo de cada país de la CAN, 

siendo sus funciones las establecidas en el Cuadro 4. 

 

Cuadro 4. Funciones de autoridades competentes. 

 
Creado por Autor. Fuente: CAN, 2004 
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El artículo 34 dispone una coordinación entre entes como el Comité Andino de 

Autoridades en Seguridad y Salud en el Trabajo (CAASST), el Comité Andino de 

Autoridades de Migración (CAAM), con el Comité Andino de Autoridades en Seguridad 

Social (CAASS) y con el Consejo Asesor de Ministros de Trabajo de la Comunidad 

Andina. Por último, el artículo 35 ordena a la Secretaría General de la Comunidad 

Andina como Secretaría Técnica del Comité. 

Como toda norma este instrumento tiene disposiciones finales y transitorias, estas 

últimas se relacionan con la obligatoriedad de los países miembros de cumplir con este 

instrumento y su reglamento además de armonizar con su legislación interna.  

4.3 El SART y la Resolución 020-INS-DIR-ARCOM-2014 como 

antecedente del actual marco jurídico en SST en el Ecuador.  

El Estado ecuatoriano, cumpliendo con su deber de garantizar los derechos laborales, 

bajo el marco de los compromisos regionales, especialmente aquellos que se derivan 

como se vio anteriormente como parte de la Comunidad Andina, en el año 2014 aprueba 

instrumentos legales y administrativos de obligatoriedad para los empleadores, los 

mismos que conlleva la implementación de un Sistema de Gestión para la Prevención 

de Riesgos Laborales, pero que a pesar de sus esfuerzos a la larga terminó siendo 

insuficiente. El mecanismo a través del cual el mencionado sistema se materializaría en 

las empresas del país, fue la resolución 020-INS-DIR-ARCOM-2014, mediante el que 

se expedía el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero.  

Como antecedente a la prenombrada resolución, el IESS, emitió la resolución CD. 333 

en octubre del año 2010, que contenía el Reglamento para el Sistema de Auditoría de 

Riesgos del Trabajo conocido por sus siglas como SART. En concordancia a lo anterior 

el artículo 50 de la Resolución CD.390 del 10 de noviembre de 2011, determina que 

“Las empresas sujetas al régimen de regulación y control del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, deberán cumplir las normas dictadas en materia de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y medidas de prevención de riesgos del trabajo establecidas en la 

Constitución de la República, Convenios y Tratados Internacionales, Ley de Seguridad 

Social, Código del Trabajo, Reglamentos y disposiciones de prevención y de auditoría 

de riesgos del trabajo”. Así mismo el artículo 51, de esta norma estable la obligatoriedad 

para las empresas de implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. Estos son los antecedentes de la actual legislación ecuatoriana, que en la 
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actualidad se encuentran derogados. Es necesario mencionar que lo anterior fue 

planteado tomando como referencia a la norma OHSAS 18001 de la que ya se habló 

anteriormente cuya versión más actualizada es la IS045001, así mismo se basó en la 

Decisión 584 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Resolución 

957 del mismo organismo es decir “Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y su Reglamento”, explicado en el tema anterior.  

Hay que recalcar que al igual que las resoluciones que sirvieron de antecedente para la 

actual base legal, los lineamientos referidos al SART están derogados. El actual 

Reglamento se emitió mediante la resolución Nro. 013 del 2020 del actual ARCERNNR. 
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5 METODOLOGÍA  

Como el ímpetu de nuestra investigación es analizar documentos que estén 

relacionados a la seguridad en el ámbito minero, normativas y reglamentos en el 

Ecuador y su relación con instrumentos internacionales, se aplicará para ello el método 

cualitativo ya que el estudio de la investigación se enmarcará dentro de un diseño de 

tipo documental. Cabe recalcar que investigaciones de este tipo han sido poco 

desarrolladas, existe una ausencia de reflexión académica y jurídica, por lo que la base 

principal de este trabajo es el análisis directo de la norma.  

En el caso de la revisión de instrumentos legales preexistentes, se recurre a la técnica 

de análisis de textos que permitirá hacer análisis exegéticos de las normas y leyes 

relacionadas al proceso de seguridad en el trabajo aplicados a la minería, 

adicionalmente es necesario aclarar que el análisis de textos o documentos serán de 

tipo formales en contraposición a textos de tipo académico como libros, trabajos de 

investigación, entre otros, puesto que, al ser una investigación documental, se concreta 

exclusivamente en la recopilación de información en diversas fuentes.  

Así también, se hizo uso de entrevistas semiestructuradas que estarán dirigida 

especialmente a gerentes de seguridad y salud de mineras extranjeras residentes en el 

país, para saber su opinión en cuanto al cumplimiento y manejo de la norma legal desde 

una perspectiva más funcional lo que permitirá la formulación de las conclusiones 

finales. 

Adicionalmente, a través de la utilización de herramientas electrónicas de búsqueda que 

contienen bases de datos jurídicos como lo son Fiel Web y Lexis, se ha sistematizado 

cuadros que contienen requerimientos legales según las diferentes fases mineras, ya 

que, al no existir una codificación de la norma, se hace importante este aporte que 

servirá como medio de consulta para estudiantes y profesionales de la seguridad en el 

trabajo minero. Se complementado esta sistematización con un cuadro que contiene la 

referencia legal y procedimental de SST nacional e internacional en este ámbito que 

permite la lectura e interpretación del primero ya detallado. 

  

Con la aplicación de esta metodología se pretende, analizar la norma ecuatoriana 

referente a seguridad en minería, su relación con convenios internacionales como los 

emitidos por la OIT y los regionales emitidos por la CAN, los mismos que sumado al 
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análisis de contexto actual del Ecuador, identificando los vacíos legales y oportunidades 

de mejora en la norma jurídica. 
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6 RESULTADOS 

Esta sección tiene como objetivo el análisis de la norma ecuatoriana sobre seguridad en 

el trabajo aplicado a la minería, mediante una jerarquización legal realizaremos este 

análisis que va desde lo constitucional hasta lo reglamentario, con un énfasis especial 

en el Reglamento de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito minero, instrumento 

base de aplicación obligatoria en esta industria. Para cumplir con este cometido, se 

aplicará la pirámide de Kelsen un instrumento usado por los jurisconsultos para poder 

entender la jerarquía de las leyes y que además se ve materializado en la Constitución 

del Ecuador del año 2008 específicamente en el Art.425 y que en su interior contiene la 

jerarquización de aplicación de las normas, siendo primeramente la Constitución, 

posteriormente los tratados y convenios internacionales, las leyes orgánicas, las leyes 

ordinarias, las normas regionales y las ordenanzas distritales, los decretos y 

reglamentos, las ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones, y los demás actos y 

decisiones de los poderes públicos. 

Es menester destacar que el aporte más significativo que se presenta en los párrafos 

siguientes, es la sistematización de los requerimientos legales según las diferentes 

fases mineras ya que como se explica más adelante no existe una codificación de la 

norma. La tabla de requisitos legales es complementada con otra adicional, que contiene 

la referencia legal y procedimental de seguridad y salud en el trabajo, tanto nacional 

como internacional que permite la interpretación del primer cuadro. Como parte final de 

este apartado se pueden encontrar a los vacíos legales que han sido identificados, los 

que permitirán proponer algunas oportunidades de mejora. 

 

6.1 Análisis de la norma ecuatoriana vigente sobre seguridad en el 

trabajo aplicado a la minería. 

Al empezar este trabajo, se había advertido que la minería a gran escala ya sea 

subterránea o a cielo abierto es relativamente nueva en el Ecuador y este hecho 

conlleva la nueva reglamentación de procesos. La tradición de la minería a menor escala 

no ha logrado una unificación de normas con respecto a la seguridad en el trabajo en 

este ámbito, como se vio anteriormente los antecedentes de la actual legislación fue la 

Resoluciones 020-INS-DIR-ARCOM-2014 mediante la cual se expidió el Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero y el SART. En lo párrafos siguientes, 
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el propósito será analizar a la vez que aglutinar aquellas normas a través de un análisis 

de la normativa actual que como se expresa en la introducción anterior será 

jerarquizado, es decir desde el análisis constitucional hasta el reglamentario.       

Por consiguiente, la Constitución de la República del Ecuador será el primer instrumento 

jurídico en ser analizado, en cuanto al tema que aquí convoca, es decir a la minería, el 

artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador contempla a “los sectores 

estratégicos de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 

trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 

ambiental y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social, 

considerado a los recursos naturales no renovables uno de estos”. 

Por otro lado la seguridad en el trabajo está previsto en el artículo 326 numeral 5 del 

actual texto constitucional que en su interior reza “Toda persona tendrá derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar”, en concordancia el numeral 6 dice que: 

“Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá 

derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la 

ley”. 

La Ley de Minería, en su artículo 8, advierte que será la Agencia de Regulación y Control 

Minero quien ejerza “el ejercicio de la potestad estatal de vigilancia, auditoría, 

intervención y control de las diversas fases de la actividad minera, teniendo competencia 

para supervisar y adoptar acciones administrativas que coadyuven al aprovechamiento 

racional y técnico del recurso minero, y el cumplimiento de las obligaciones de 

responsabilidad social y ambiental que asuman los titulares de derechos mineros”. Así 

mismo el artículo 9 literal b) de este cuerpo legal determina que, es esta entidad la que 

“debe expedir regulaciones y planes técnicos para el correcto funcionamiento y 

desarrollo del sector”, por último, el literal l) dice que será quien ejerza “el control técnico 

y aplicará las sanciones del caso para asegurar la correcta aplicación de las políticas y 

regulaciones del sector”. 

Esta misma ley en su artículo 68, determina que “en materia de seguridad e higiene 

minera-industrial, los titulares de derechos mineros tienen la obligación de preservar la 

salud mental, física y la vida de su personal técnico y de sus trabajadores (as), aplicando 

las normas de seguridad e higiene minera-industrial previstas en las disposiciones 
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pertinentes, de conformidad con las aprobaciones de los lugares de trabajo efectuadas 

por la Agencia de Regulación y Control Minero y el Ministerio de Relaciones Laborales, 

así como que los concesionarios mineros están obligados a tener aprobado y en 

vigencia un reglamento interno de Salud Ocupacional y Seguridad Minera, sujetándose 

a las disposiciones al Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo del Ámbito Minero 

y demás Reglamentos pertinentes que para el efecto dictaren las instituciones 

correspondientes”. 

Por otro lado, en el siguiente rango de jerarquización legal, están las Leyes Orgánicas 

y a las codificaciones. Para el tema de este análisis es decir la seguridad en el trabajo, 

la norma debe ser de aplicación tanto para el sector público y para el sector privado, por 

lo que las instituciones a cargo de velar por el cumplimiento de la norma son el Ministerio 

de Relaciones Laborales y el Instituto de Seguridad Social. En el caso de los servidores 

públicos la norma aplicable es la Ley Orgánica del Servicio Público, que en su artículo 

23 establece “Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos; literal 

“l) Desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar”.  

Por otro lado, para el sector privado la norma de aplicación es el Código del Trabajo, el 

mismo que en su artículo 38 establece “Los riesgos provenientes del trabajo son de 

cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño 

personal, estará en la obligación de indemnizarle, de acuerdo con las disposiciones de 

este Código, siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social”.  

En concordancia el mismo código en su artículo 410 determina que “Los empleadores 

están obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten 

peligro para su salud o vida (…)”. “Los trabajadores están obligados a acatar las 

medidas de prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y 

facilitadas por el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación del 

contrato de trabajo”. Adicionalmente el artículo 432 del Código de trabajo advierte “En 

las empresas sujetas al régimen del seguro de riesgos del trabajo, además de las reglas 

sobre prevención de riesgos establecidos en este Capítulo, deberán observarse también 

las disposiciones o normas que dictare el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social”. Es 

decir, este último artículo indica que el IESS, es otra de las instituciones estatales, 



 
 

32 
 
 

obligadas a observar los procesos de seguridad además de salud en el trabajo, en 

donde el ámbito minero no es la excepción.  

Por otro lado, otra de las instituciones estatales encargadas de vigilar estos procesos, 

además que especializada en el ámbito minero es la Agencia de Regulación y Control 

Minero conocida también como ARCOM, quien, en su Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, Art. 21 determina dentro de las atribuciones y 

responsabilidades del Directorio de la Agencia, en sus literales d) y e) aprobar el marco 

reglamentario institucional y aprobar la regulación y normativa técnica minera. 

Por último y dentro de las normas más actuales está el Reglamento de Salud y 

Seguridad en el Trabajo en el Ámbito Minero, el mismo que fue publicado en el Registro 

Oficial el 30 de noviembre de 2020, y que abarca a tanto a la minería artesanal, pequeña, 

mediana y gran minería. 

6.2 Análisis de contenido del reglamento de seguridad y salud en el 

trabajo en el ámbito minero. 

El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ámbito Minero o conocido 

también como Resolución Nro. ARCERNNR-013 2020, entro en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial No.339, del 27 de noviembre 2020. El motivo para su 

creación según sus considerandos, fue el de contar con una normativa que permita el 

adecuado cumplimiento de las normas de seguridad e higiene minera-industrial, así 

como preservar la salud y vida en el personal, incluyendo a los trabajos e infraestructura 

de este sector, en relación al cumplimiento de los artículos 9, 11, y 68 de la Ley de 

Minería, en concordancia con el artículo 8 del Reglamento General a la Ley de Minería 

y el Decreto Ejecutivo Nro. 1036 del Directorio de la ARCERNNR. 

Dicho documento está compuesto por 33 considerandos y 150 artículos divididos en XI 

títulos, además de una disposición única general, una disposición única transitoria, una 

disposición única derogatoria, una disposición única final y un glosario de definiciones y 

términos referentes a estas actividades. En el contenido de sus artículos divididos en 

los diferentes títulos, reza en su parte inicial las generalidades, el objeto y ámbito de 

aplicación, de igual manera nombra a las entidades de control de la seguridad y salud 

en el trabajo en el sector minero, los derechos y obligaciones de los actores de este 

proceso respecto de la seguridad y salud en el trabajo en este ámbito.  
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En la parte subsiguiente, este reglamento muestra las normas generales de seguridad 

y salud en el trabajo para todas las fases de las actividades mineras, estableciendo 

requisitos que deben cumplir tanto los titulares mineros, como operadores, contratistas, 

subcontratistas o prestadores de servicios es decir todos los actores en función de la 

cantidad de trabajadores. En los artículos subsiguientes se establece que los titulares 

de derechos mineros deberán disponer de instalaciones administrativas y médicas 

apropiados para el desarrollo de las actividades tanto de trabajadores como contratistas, 

entre estos requerimientos está el contar con una unidad de seguridad y salud cuya 

responsabilidad fundamental es la planificación, integración, implementación en sitio y 

documentación de los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 7 del mismo 

reglamento. 

Esta norma además establece los requisitos de los profesionales a cargo, tanto del 

director y del equipo técnico del área entre estos los médicos, que serán especialistas 

en temas seguridad y salud en el trabajo, con experiencia en el área. Este reglamento 

incorpora también procedimientos mínimos para controlar los factores de riesgo en sus 

actividades mineras, complementarios a los establecidos a otras normas conexas. 

Una parte muy importante a destacar en el contenido del reglamento, son los riesgos 

para la salud asociados a la actividad minera clasificándose a los mismos al igual que a 

sus factores. 

Para una actividad como la minería es necesario el uso de explosivos, este reglamento 

además prevé en uno de sus apartados el almacenamiento, transporte y uso de los 

mismos. Es fundamental destacar que este reglamento, vaticina aquellos riesgos 

relacionados a cada fase de la minería que van desde de exploración, la explotación 

que es una actividad con mayor posibilidad de riesgos, aprovisionando además 

actividades como el almacenamiento, transporte y uso de explosivos en labores 

mineras, instalaciones eléctricas, perforación y voladura, ventilación, control de 

materiales peligrosos, acuñadura y fortificación de labores mineras, transporte de 

personas y carga. De igual manera las fases de beneficio, fundición, refinación y como 

última fase el cierre de minas. 

Como parte final del articulado de esta norma, están los incumplimientos y sanciones 

para los actores de la actividad minera, advirtiendo que, en caso de faltar al mencionado 

reglamento, se someterán a las sanciones de conformidad a las leyes o normativa 
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establecida por el Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Ministerio de Salud Pública, y demás organismos competentes. Sin lugar a dudas este 

es un reglamento de vital importancia para el desarrollo de las actividades mineras en 

el país ya sea de grande, mediana y pequeña escala. 

Adicionalmente a la normativa minera mencionada, se emplea como referencia a otras 

normativas de aspectos de seguridad y salud generales, como, por ejemplo:  

Reglamento de seguridad y salud de los trabajadores y mejoramiento del medio 

ambiente de trabajo decreto ejecutivo 2393, publicado en el registro oficial 565 de 17 de 

noviembre de 1986. Reglamento de seguridad y salud para la construcción y obras 

públicas AM0174 ministerio de trabajo y empleo publicado em el Registro oficial, 

suplemento, 249 del 10 de enero de 2008. 

Se subsana también algunos vacíos legales en nuestra legislación con los convenios 

internacionales reconocidos en el Ecuador, especialmente aquellos emitidos por la OIT 

y que fueron detallados en párrafos anteriores.  

6.3 Sistematización de la normativa ecuatoriana en relación a la 

seguridad en minería y su relación con instrumentos internacionales. 

Como se dijo anteriormente, la normativa ecuatoriana actual sobre seguridad en el 

trabajo se encuentra dispersa, por lo que en los siguientes cuadros consta la 

sistematización de los requisitos legales utilizados en las diferentes fases de la actividad 

minera, el mismo que será interpretado con la ayuda de la segunda tabla la misma que 

contiene la referencia legal y procedimental, nacional e internacional del tema que 

compete, a través de las diferentes normas ya sean leyes (l), códigos (CI) o convenios 

internacionales (CI). Cabe destacar que esta sistematización se obtuvo tanto de una 

pesquisa dentro de la norma jurídica vigente.   

El fin de presentar esta sistematización en tablas o cuadros, es para que las mismas 

puedan representar un medio de consulta para quienes lo requieran, de aquí la 

necesidad de que la norma ecuatoriana cuente con una codificación de la norma que 

presente estas referencias legales para el cumplimiento de requisitos.  
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Tabla 1. Requerimientos legales según fases mineras. 

FASES Y ACTIVIDADES MINERAS LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

NORMAS 
NACIONALES 

CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

LEGISLACION 
INTERNACIONAL 

A. EXPLORACIÓN 

PROSPECCIÓN L.02 / L.05 / L.08 / 
L.09 / L.12 / L.13 / 
L.14 / L.17 /L.18/ 

L.19 / L.31    

N.01 /N.03 / N.04 / 
N.05 / N.07 / N.09 / 
N.18 / N.23 / N.25 - 

N.27  

CI.01 / CI.02 / CI.03 
/ CI.10 / CI.13 / 

CI.16   
I.01 / I.04  EXPLORACIÓN INICIAL 

EXPLORACIÓN AVANZADA 
(SONDAJES) 

B. CONTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE CAMPAMENTOS 

L.01 - L09 / L.14 - 
L.19 /  L.21 - L.24 / 

L.31 

N.01 - N.06 / N.09 / 
N.13 - N.15 / N.18 - 
N 20 / N.24 - N.28 - 

N.56 

CI.01 / CI.02 / CI.07 
/ CI.08 /CI.10 / 

CI.13 / C.15 / CI.16   
I.03 - I.05 

CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE VÍAS 

CONSTRUCCIÓN DE MINA 

CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS, 
TALLERES U OTRAS ÁREAS 
INDUSTRIALES 

CONSTRUCCIÓN DE RELAVERA 

DESBROCE Y ADECUACIÓN DE 
ÁREAS 

CONSTRUCCIÓN DE CANTERA 

C. EXPLOTACIÓN 

VOLADURA 
L.01 / L.06 / L.08 - 
L.19 / L.23 / L.25 / 

L.31 

N.01 - N.05 / N.07 / 
N.08 - N.10 / N.12 / 
N.15 / N.18 - N20 / 

N.24 - N.28   

CI.01 - CI.05 / CI.07 
/ CI.08 / CI.09 / 

CI.11 - CI.13 / CI.15 
- CDI.18 

I.01 / I.03 - I.05  EXTRACCIÓN DE MATERIAL 

CARGA Y ACARRERO DE 
MATERIAL 

D. BENEFICIO 

PROCESOS FÍSICOS L.01 / L.03 / L.04 / 
L.06 / L.08 - L.09 / 
L.12 - L.14 / L.17 - 
L.19 / L.28 / L.31 

N.01 / N.05 / N.07 / 
N.08 - N.10 / N.15 / 
N.18 - N20 / N.23 - 
N.28 / N.33 / N.54 

CI.01 / CI.02 / CI.05 
/ CI.07 - CI.09 / 

CI.12 / CI.13 / CI.15 
/ CI.16  

I.01 / I.03 - I.05  PROCESOS QUÍMICOS 

PROCESOS METALÚRGICOS 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2. Referencia legal y procedimental de SST nacional e internacional del ámbito minero. 

 



 
 

37 
 
 

 



 
 

38 
 
 

 



 
 

39 
 
 

 



 
 

40 
 
 

 



 
 

41 
 
 

 



 
 

42 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En conclusión, en esta sistematización de normas, da cuenta que existe un gran número 

de leyes que son utilizadas en la actividad minera, referentes a la seguridad en el trabajo, 

lo que demuestra que los reglamentos existentes deben ser complementados con estas 

leyes conexas para suplir lo no previsto en los mismos. 

 

6.4 Identificación de vacíos legales en la norma ecuatoriana y sus 

oportunidades de mejora. 

 Los antecedentes en materia de seguridad en el trabajo significaron un gran avance 

para la región impulsado desde la Comunidad Andina de Naciones y sus países 

miembros en especial para el Ecuador como se vió anteriormente, de aquello se hace 

necesario mencionar que esta reglamentación al igual que la normativa vigente en el 

Ecuador, no es suficiente para solventar los procesos de seguridad en el trabajo 

especialmente en el ámbito minero tema de este análisis, pues existen vacíos legales 

que son suplidos por el contenido de cuerpos legales conexos tal como queda sentado 

en la sistematización de cuadros presentados en el tema anterior, relacionados con los 

requisitos legales que las empresas mineras se ven obligadas a acudir para no incumplir 

procesos. 

A continuación, se encuentra la ampliación de este tema, identificando estos vacíos 

legales, al igual que las oportunidades de mejora en la legislación ecuatoriana, para ello 

y en base a entrevistas a determinados actores de la minería, quienes con su amplia 

experiencia dirigen el área de salud y seguridad en sus empresas, dan cuenta de la 

problemática derivada de los vacíos legales a la vez que opinan sobre los cambios que 
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se deben proponer en cuanto a las reformas.  Al preguntar a los entrevistados ¿Qué 

vacíos legales afectan la efectividad en el control o en el ejercicio de la seguridad en el 

trabajo?, respondieron lo siguiente:  

Por un lado, uno de ellos mediante una visión holística de esta problemática expresa, 

que hay varias aristas que solucionar en primer lugar “la jerarquía legal” pues la mayor 

parte de base legal con la cuál la seguridad se rige en el Ecuador, es normativa 

reglamentaria que ha sido promulgada a través de Decretos Ejecutivos o Acuerdos 

Ministeriales, así como las Resoluciones de Directorio de la Agencia de Regulación y 

Control, o del mismo IESS que no tienen el carácter de leyes. En segundo lugar, las 

“referencias técnicas son insuficientes”, ya que la normativa nacional en materia de SST, 

tiene insuficientes referencias técnicas para la gestión de riesgos, lo que exige la 

adopción de normativa técnica internacional. Como un tercer punto está las 

“responsabilidades del empleador”, las mismas que están expresas en los cuerpos 

normativos existentes, sin embargo, no se mencionan las consecuencias ante los 

incumplimientos. Como último punto, el entrevistado expresa que las “competencias de 

los profesionales en SST, en el marco regulatorio contenido en la legislación nacional 

respecto a las competencias requeridas para los profesionales en SST en el Ecuador, 

es prácticamente inexistente”, lo que da lugar a que profesionales sin formación y 

experiencia en la materia, funjan de gestores de riesgos laborales, por lo que el papel 

que cumplen las universidades es importantísimo en cuanto a la oferta y a la formación 

de estos profesionales, en el Ecuador es muy baja la oferta de las carreras profesionales 

en esta área. 

De lo anteriormente dicho, se desprende como conclusión que los vacíos legales van 

más allá del cumplimiento de la norma, pues es un gran todo el que se debe reformar, 

desde la oferta educativa en universidades, hasta el llegar a obtener una ley de 

cumplimiento obligatorio con un marco sancionatorio. Esta premisa conduce a la una 

siguiente pregunta, ¿cree usted que la norma actual en seguridad del trabajo es 

completa? ¿Propondría una mejora, reforma, actualización o cambio? Pregunta en la 

que todos los entrevistados coincidieron, “la normativa actual en materia de SST no es 

completa”. En relación a lo expuesto en el anterior párrafo en relación a la jerarquización 

de la ley, en el país se requiere de un cuerpo legal con carácter de orgánico, con la 

intención regularizar los aspectos fundamentales en materia preventiva tanto en el 

ámbito público como privado.  
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El objetivo es que través de una Ley Orgánica de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 

puede exigir el desarrollo de reglamentos técnicos aplicables a empresas de servicios, 

de producción de bienes, de transformación de materias primas, de extracción, entre 

otras, con la intención de garantizar el derecho constitucional de los trabadores a 

desarrollar sus actividades en lugares de trabajo seguros y saludables contenido en el 

artículo 326 numeral 5, de la Constitución de Montecristi.   

Contrastando a lo anteriormente escrito, otro de los entrevistados respondió “en el país 

tenemos bastante legislación de SST pero son generales, considero que en SST estas 

deben ser específicas, tipo guías de cómo realizar el trabajo”. A la vez que puso un 

ejemplo: “La norma indica que las empresas deben tener un Plan de emergencia (muy 

general); debería indicar todo lo que debe contener este plan para estandarizar en las 

empresas. Cabe mencionar que cada empresa tiene un nivel de riesgo distinto”. 

Como se dijo anteriormente y como se observó en el tema anterior, al no existir una ley 

en seguridad y salud en el trabajo, los profesionales que hacen actividad en esta área, 

deben acudir a leyes conexas que les permite un adecuado actuar en beneficio de los 

trabajadores, por lo que se preguntó a los entrevistados, si, creen necesaria una reforma 

en las leyes conexas a los reglamentos actuales de seguridad en el trabajo, y ¿Por qué?, 

todos coincidieron con su punto de vista, como una reforma positiva y necesaria. Es así 

que uno de ellos respondió. “Me parece que es prudente una actualización conjunta de 

las mismas y que persiga el mismo objetivo, de tal forma que, no tengamos más 

reglamentos diversos de aplicación discreta y que los mismos se enfoquen a la técnica 

más que a la política”. 

Otro de los entrevistados en un análisis más profundo respondió que no solo es 

necesaria, sino que además es urgente una reforma a los reglamentos vigentes, puesto 

que existen reglamentos como: el Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de trabajo, que fue promulgado en 

1986, a través del Decreto Ejecutivo 2393, el Reglamento que regula los servicios 

médicos de empresa, emitido en 1978 mediante el Acuerdo Ministerial 1404, El 

Reglamento de Seguridad para la construcción y obras públicas emitido en 2008, 

mediante Acuerdo Ministerial 0174, como se puede ver en los ejemplos anteriores, la 

normativa data no solo de décadas anteriores, sino también del siglo pasado. El 

entrevistado recalca además que “estos cuerpos reglamentarios constituyen solo una 

muestra de las referencias normativas que, hasta hoy, a pesar de carecer de parámetros 
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técnicos actualizados, proporcionan el marco para la gestión preventiva a nivel público 

y privado”.  

En contraposición, el criterio de uno de los entrevistados que no coincide con los 

anteriores, es que primero debe promulgarse una ley propia en términos de SST para 

luego proponer otro tipo de reformas, “considero que reformar las leyes conexas es 

impropio, ya que se debería trabajar en la promoción del Proyecto de Ley Orgánica de 

Seguridad y Salud en el Trabajo”. Adicional a lo anterior y como parte de las sugerencias 

que se desprenden de esta investigación, es importante que en el Ecuador se realice al 

menos una reforma a la Ley de Minería, que incluya un capítulo sobre seguridad en el 

trabajo en esta área además de una codificación de requisitos legales.  

Además de la aprobación de un proyecto de ley orgánica y del capítulo adicional a la ley 

de minería en cuanto a la SST, es necesario también realizar una codificación de leyes 

que contengan los requisitos legales sobre el tema. Frente a lo anotado, es necesario 

citar parte de lo expresado por uno de los entrevistados, “es imperativa la 

sistematización de la norma de SST en un cuerpo único, con el objetivo de facilitar el 

acceso al conocimiento que la rige y regula la materia, limitando la generación de 

contradicciones y repeticiones dentro de un periodo de vigencia establecido. Siempre y 

cuando exista una evolución del marco legal correspondiente al contexto laboral actual”. 

Para finalizar este subtema, a continuación se analizará las oportunidades de mejora 

que tiene el Ecuador, para ello es valiosa la información proporcionada por los 

consultados, así como las experiencias de otros países que en base al derecho 

comparado se puede indagar de experiencias útiles en otros países. Para ello se realizó 

la siguiente pregunta a los expertos ¿De las normas internacionales o leyes de otros 

países que usted conoce, que adoptaría en la legislación ecuatoriana respecto a este 

tema? Antes de conocer sus respuestas, es necesario mencionar que varios de los 

países de la región andina o de sur américa cuentan con una trayectoria minera, más 

amplia que la del Ecuador, sobre todo en minería a gran escala, por lo que sus 

ordenamientos jurídicos son más amplios. 

Dentro de las respuestas que se obtuvieron están las siguientes: “Varios países a nivel 

de Latinoamérica como Perú, Colombia, Argentina, Chile, etc., cuentan con una Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, que establece las regulaciones generales de 

cumplimiento mandatorio en la materia, para empleadores de carácter público y 
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privado”. Un ejemplo de lo anteriormente dicho es que el espíritu de las leyes en otros 

países, como lo expresa uno de los expertos “es hacer que los empleadores asuman su 

responsabilidad en la gestión del riesgo, y para ello establecen el marco general de 

carácter técnico legal en la materia”. Así mismo, establecer las sanciones y penas para 

los empleadores, ante la omisión o negligencia comprobada.  

Otro de los consultados menciona que la normativa de los países vecinos, a su vez se 

reglamentan a través de instrumentos técnicos como manuales, guías, compendios 

entre otros, que contienen parámetros y referencias normativas aplicables a sus propias 

realidades. Además a esto toma el ejemplo de España específicamente de una 

organización como AENOR la misma cuyo espíritu es la de realizar Normas Técnicas 

de Prevención de acuerdo con los sectores productivos, “ya que no se puede generalizar 

la seguridad y salud laboral, sino debe tener un enfoque técnico particular de acuerdo 

con el sector”, sin duda una experiencia que permitiría la construcción de una normativa 

mayormente eficaz.  

Ya para finalizar este apartado, se puntualizarán algunos de los temas que pueden ser 

objeto de reforma en la normativa actual, lo ideal para el caso ecuatoriano sería la 

creación de una Ley Orgánica de Seguridad y salud en el Trabajo que posea supremacía 

legal y mediante la cual se puedan articular aquellas disposiciones que se encuentran 

dispersas, es un proyecto tal vez ambicioso que debería hacerse realidad. Por lo pronto 

las instituciones competentes como el Ministerio de Relaciones Laborales, Ministerio de 

Energía y Recursos no Renovables, IESS, ARCERNNR, deben fortalecer los siguientes 

aspectos:  

● Como parte de los vacíos legales, considerar el fortalecimiento de la Decisión 

584 sobre Instrumento Andino de Seguridad para generar acuerdos ministeriales 

que ratifiquen la gestión de SST, mecanismos de auditoria y mejora continua. 

● Actualización Decreto Ejecutivo 2393 en función de la vigilancia de la salud, 

seguridad de maquinaria y centros de trabajo. De igual forma generación de 

acuerdos ministeriales para certificaciones y acreditaciones específicas. 

● Actualización del Reglamento para el funcionamiento de servicios médicos de 

empresas, con el objeto de establecer infraestructura y funciones reales de los 

profesionales sanitarios, así como también sobre la vigilancia sanitaria. 

● La Resolución 957, la RCD 513 habla de sistemas de gestión de salud y 

seguridad en el trabajo y el Reglamento Minero también dan guías sobre la 
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Gestión de SST, por tanto, el Ministerio de Relaciones Laborales debe emitir 

guías por sector industrial para que se establezca un control más ordenado y 

efectivo a través de sus auditorias. 

● Adicionalmente en cuanto a los trabajadores en ejercicio de sus derechos, y en 

función del ejercicio de la seguridad en el trabajo los organismos de control 

deben impulsar los derechos laborales de formación, información, participación 

y consulta de los trabajadores, debido a que el desconocimiento del marco legal 

conlleva a un incumplimiento por parte de los trabajadores. 

● Así también emitir normas y guías enfocadas al sector minero en sus diferentes 

etapas como exploración, explotación, beneficio, fundición, refinación, 

comercialización y cierre. 

Lo anterior únicamente como una solución inmediata a corto plazo, pero se debe pensar 

más allá y brindar al Ecuador la oportunidad de un marco jurídico fortalecido en pro de 

la seguridad de los y las trabajadoras. 
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7 CONCLUSIONES  

De la presente investigación y análisis legal sobre seguridad en el trabajo, se concluye 

que: 

1. Luego de que la norma en seguridad en minería aplicada en el Ecuador ha sido 

analizada, desde sus antecedentes, se puede decir que aún es insuficiente, pues 

existen vacíos legales que son cubiertos por normas conexas y que son 

aplicadas por instituciones públicas o privadas para no incumplir la ley, además 

de no existir una codificación en esta materia. Es necesaria la creación de una 

Ley orgánica en Seguridad y Salud en el Trabajo, además de la actualización y 

reformas en los reglamentos y disposiciones actuales. Esta ley debe tener el 

carácter de orgánica y debe ser analizada en función de la diversidad de 

actividades productivas, su especificidad y evidencia científica actual, además 

de complementada con reglamentación según la actividad, en este caso el sector 

minero si cuenta con este reglamento, pero no tiene jerarquía legal pues fue 

emitido mediante una resolución, específicamente la Resolución Nro. 

ARCERNNR-013 2020 o Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

Ámbito Minero. Está por demás decir que en las reformas legales se deben 

observar las normas técnicas internacionales referidas a seguridad y salud en el 

ámbito minero como las de la OIT, ISO 45001 sobre sistemas de gestión, normas 

técnicas como las indicadas en MSHA, además de las buenas prácticas 

mencionadas por el ICMM pero con base a una ley clara y efectiva, además de 

que debe existir una codificación de la norma referente a la SST y cuya 

regularización debe ser encargada a una sola institución que consolide, codifique 

y publicar normas respecto a este tema, para evitar duplicidad de competencias 

en este caso el Ministerio de Relaciones Laborales es el llamado a cumplir este 

cometido, pues es responsabilidad también el fomentar la política pública en 

estos aspectos. 

 

2. Los convenios y normas internacionales aplicados en el Ecuador a pesar de que 

muchos datan incluso en el siglo anterior, sirven para cubrir ciertos vacíos 

legales en la actual norma de forma especial aquellos promovidos por la OIT. En 

cuanto a la Comunidad Andina de Naciones, la Decisión 584 o también conocida 



 
 

49 
 
 

como Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo sin duda son un 

referente muy útil, como se mencionó en páginas anteriores fue la motivación de 

disposiciones que aunque ya derogadas como el SART que fue el antecedente 

de la salud y seguridad en el trabajo en el Ecuador y que en su contenido sugiere 

una intervención desde la política pública, es plausible también la transformación 

de este organismo internacional que empezó con el fin de la integración 

económica de la región pero que hoy asume un papel más renovado con el 

acentuamiento de derechos como el de los trabajadores incluyendo a grupos 

vulnerables como mujeres en calidad de maternidad y de niñas y niños 

trabajadores. 

3. Los vacíos legales identificados en el proceso de la seguridad en el trabajo 

deben ser subsanados, como se vio en el capítulo anterior no se trata solo de 

crear más normativa y aglutinar, sino también de brindarle jerarquía legal, tomar 

como base normas técnicas internacionales y buenas prácticas de otros países 

e instituciones, y fortalecer la obligatoriedad del cumplimiento de estas normas 

por parte de los empleadores. Las reformas además deben tratar temas por 

separado como personas, equipos y entorno laboral del ámbito minero. Para 

cubrir de mejor manera estos vacíos legales se requiere de una norma propia es 

decir una ley de salud y seguridad en trabajo y de la creación de un nuevo 

capítulo sobre este tema en la propia Ley de Minería que debe dar los 

lineamientos técnicos del área, además de que el reglamento actual cambie de 

categoría legal dejando de ser únicamente una resolución del órgano de control 

en este caso la ARCERNNR, además de la codificación de normas conexas 

como ya se había expuesto anteriormente.  
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8 FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

Como futuras líneas de investigación, se propone la elaboración de un proyecto de ley 

con carácter de orgánica sobre seguridad, salud y mejoramiento del ambiente del 

trabajo, así también cabe proponer para una futura investigación un proyecto de reforma 

a la Ley de Minería, que incluya un capítulo sobre seguridad en el trabajo en minería, 

que diferencie los tipos de minería que va desde la pequeña y gran minera ya sea 

subterránea y a tajo abierto con requisitos que cubran las necesidades de cada una de 

ellas. Con relación a lo anterior y dentro de una futura línea de investigación, se puede 

o se debe utilizar el derecho comparado con normas jurídicas de países que por su 

experiencia en minería tengan procesos más avanzados en esta materia y asentados 

en instrumentos jurídicos. 
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